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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No.0602-23 
 
Referencia:  Proceso Ordinario Laboral. 
Demandantes: Liliana Castrillon Leyton       
Demandado: Compañía Constructora y Comercializadora del Sur Limitada 

COSUR LTDA en liquidación.  
Radicado Único: 88-001-31-05-001-2000-0355 y 88-001-31-05-001-2004-00127-00 
 
En memorial allegado al correo electrónico de este juzgado, la apoderada judicial de la 
Compañía Constructora y Comercializadora del Sur Limitada COSUR LTDA., en 
liquidación, solicita se reconozca y acepte íntegramente el pago de su representada a 
favor de la señora Liliana Castrillón Pérez, por concepto de acreencias laborales 
adeudadas en virtud del litigio de la referencia, en consecuencia, se solicita dar por 
terminados los procesos laborales ordinario y ejecutivo disponiendo el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas por esta dependencia, que por efecto mismo de la 
terminación del proceso por pago de la obligación autorice a quien corresponda la 
entrega del titulo de deposito judicial que fue constituido a favor de la parte 
demandante.  
 

Ahora bien, se observa que la entidad aquí demandada realizó la consignación a la 
cuenta de la demandante por valor de $77.733.644,00, aportándose también por parte 
del solicitante formato por el cual se solicitó el pago.  
 

En consecuencia, se ordenará la terminación de los procesos radicados en la 
referencia, sin embargo, a la solicitud de levantar las medidas cautelares decretadas, se 
tiene que se accederá a decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas, como lo son el bien inmueble identificado con numero de matricula 
inmobiliaria No. 17706 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, así como del 
establecimiento de comercio denominado HOTEL PALACE, de propiedad de la 
demandada junto con los bienes muebles y enseres. 
 
En merito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Andres, Isla,  
 
 

R E S U E L V E  
 
1. Dar por terminado el proceso ordinario laboral y ejecutivo laboral, seguido por la 
señora Liliana Castrillón Leyton, contra Cosur Limitada, por los motivos expuestos en la 
parte motiva de este proveído. 
2. Decretar el levantamiento del embargo del bien inmueble identificado con 
número de matrícula inmobiliaria No. 17706 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, así como del establecimiento de comercio denominado HOTEL PALACE, de 
propiedad de la demandada junto con los bienes muebles y enseres.  
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